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rio. el deudor solo está obligarlo á resporder á cacla 
acreedor por la parte que le corresponde; y si estH no 
consta, solo está obligado á contestm siendo requerido 
por todos ó por quien los represente legalmente. 

Art. Ul34. En virtud de sucesión son i\creerlores 
mancomunados: 

I. Los herederos de un acreedor mancomuTI<,clo: en 
consecuencia cada uno de ellos porlrá exigir l,1, totalidad 
ele la obligación: 

II. L~s albaceas nombrados mancomunadamente 
por el testador: 

III. Los herederos y legatariiíS nombrados conjunta
mente respecto de alguna cosa sin desiguación de ¡,artes: 

IV. Todas las personas llamadas simultáueamente 
ií la misma here~cia, no habien,do albacea} mientras 
no se practique la partición. 

Art. 1,335. La mancomunidad pasiva no se presume: 
I. Cuando la obligación consiste en la mtreg1t rle 

una suma de dinero ó ,le cualquiera otra cosa fungible: 
. II. Cuando h, obligación ~e contrae p1ra la e_iecn

l'.Ión de un hecho 6 de mm obra, que pueda obtenerse 
en su resultarlo final por la acción de un solo indiYid •10 

ó por la cooperación de Yarios; pero independientemente 
unos de otros. -· 

Art. 1,336. En los casos del articulo que preceae, In 
mancomunidad no existe sino en virtud de pacto expreso. 

Art. 1,337. La mancomunidad pasiYa se ptesume: 
I. Cuando la. obligación es rle dar alguna cosa indivi

clnalmente determinada, y que por su naturaleza no arl- -
111ite cómoda'.división; ó aunque la admilit, siempre que 
el conjunto de las partes prestadas separadamente, ten
w1 un valor menor que el que correspond>< á la especie 
determinada: 

II. /Juanelo dos 6 mas personas heredan á un deu
dor solidario; en consecuencia cada una de ellas respou
<le por la totali<lad de la obligación: 

III. Cuando la obligación se contrae para 1; pres-
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tación de un hecl.o 6 e_iecución de una obra que no pue
de obtener,,e smo por el coucnrw rnnultáneo de las per
sonas obligadas. 

Art .. 1,338. En los caso,¡ ilel artículo que precede, la 
sohdandad no puede clE,_iar de existir sino por con1·enio 
expreso. 

_Art. l.339. Respecto de la intermprión rle la pres
cnpc1ón, en casos de mancomunidad se obserrnrá lo dis
puesto en los artículos 1,058 fÍ 1,065. 

)1 1 ~ Art. 1,340. El deudor de Yarios acreedores solidarios 
se libra pagand? á_ cualqniem de estos, á no ser que ha-

• ya sido requerirlo .1ud1cialmente por alguno ,le ellos: en 
cuyo caso se hará el pago al clernanclaute, prnia auclien
cm de los demás. 

Art. 1.341. El acreerlor que recibe el pago, está 
obligado á entregar á sus coacreedore, la parte que les 
corresponda, ya en Yirtud del com·enio. ya por disposi-
ción de la ley. · 

Art. l,3J_2. . Se enlwnde satisfecha la obligación al 
acreedor sohchno, no solo por paga real, sino también 
por compensac16n, nornción ó remisión; pero de cual
qm.er modo que se luiya Yerificado, tiene dicho acrePdt,1· 
la obligación que le impone el artículo que precede. 

Art. 1,343. ~e existe rnancomuniclad actirn c1rnndo 
un acreedor designa una 6 más persouas para solo ,,l 
efecto de que á sn nombre reciban t>l pago; üichos ,uljnn
tos tmdrán solo el carácter de mandatarios del acreedor. 
y sus obligaciones serán las que se expresan en el título 
del mandato. 

1ÍÜ~. Art. l,_344. El _acreedor de una prestación á la que 
est_án obligqdos solidariamente ,·arios dn1dores, prw,le 
ex1girhde todos~ prorata, ó toda de alguno de ellos, ;i 

su elección: sm qne el requerido pueda implorar el bene
ficio de clil·isión. 

Art ., UH5. La acciún deducida por el tóclo ó ¡,arte 
de la deuda contra algunc, Je los deudores ,olicbrio,. no 

¡1 
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1 

' quita al acreed,or el derecho de proceder contra los otros, 
en easo <le msol venci1t del requerido. 

/2., 1 O Art_. 1,346. Aunque el acreedor haya consentido en 
· la ,l1vrn1ón en favor ele uno de los demlores sohdarws ó 

h,,ya reclam,1do á este la parte que le correspondía, Jo
drá reclamar el resto á los ciernas oblio-ados 

/ }., f; jArt. 1,347. Si lfl cosa que fuern objeto ;le la presta-
1 ción, He perdiere por culpa de alguno de los deudores 

sohd,mos, no quedarán los demás libres de )¡¡, obli"ación 
y el que haya causado la pérdi<la, será responsable por 
ella y par los daños y pe1:juicios, tanto respecto del acree-

' clor como de lo~ demás obligados. 
f { 1 tf Art, 1,348. El_ deudor solidario que pagare por los • 

1 otros, será m<lemmzaclo por cada uno de ellos en la par-
l te re_spect1 v~; y si alguno fuere insolvente, el_ pago <le su 

cuota se d1,1rlirá entre los que no lo sean; mcluso aquel 
á quien el acreedor hubiere dispensado ele la mancomu
nidatl. 

Art. 1,:349. La quita 6 remisión de la deuda hecha 
por el acreedor á uno de los cléudorcs mancomunados 
no extinguirá la obligación respecto de todos, cuand¿ eÍ 
per lón se ha.lle lin,itado á una parte ele la deuda 6 á un 
Jeu<lor determinado. 

Art. 1.350. Los convenios que el acreedor celebmre 
acerca de la deuda con uno de los deudores mancomuna-· 
dos;_ uo flprovecharán ni perjudicarán á los <lemás, salvo 
lo dispuesto en los artículos 1,554 y 1,555. 

Art._ 1,351. Si el negocio, poi el cual la deuda sé 

contni¡o mflncomunaclamente, no interesa mas que á uno 
ele los rlenrlores m%ncomtmarlos, éste será rnsponsable de 
to<la ella á los otros codeudores, que, respecto á é], solo 
serán consi<lerados como sus fiadores. 

/290 

• 
1 

1 

1 1zt 0 

17..\l i Art. 1,352. El deudor soli<lario demandado, puede 
oponer no solo las excepciones que le competan personal 
rnente, sino tambien las que sean comunes á los demás 
codeudores. 

Art. 1,353. Los herederos d.e uno ele los d~uclores 1 
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soli,lürios respornlen, en proporción á sus cnülas. l1a,tn 
por la cantidad r¡ue representen en la herenrn\, s1 todvs 

e><t,111 solnntes. 
_.\rt. 1.35±. Si solo alguno., estuvieren solvenks, ,,n-

trL· ellos se di,·irlirá pr0pomonnlmente el pago con In 
111isn"1 limitHión; Y si rnlo uno !o estu\·iere, respon,1,•rá 
por la deuda hasta· por la_ cantidad que represente. 

f.1 ¡i 
' 

Art. 1,:355. En los dos casos comprendidos en el ar
tknlo anterior,.el que pnga conserrn sus ,lerechos l'Ontrn 
los dn11ás para cuando mejoren de fortuna. 

Art. Ul56. Cacla uno de los herederos del acreedor 
solidario puede exigir el total_ cu111plimiento de _la ol,li
gal'iún. quedando á sn 1·ez SUJetO á las prewnc10ne, ,lt' 
los artí,ulos 1,3ü y 1,34:2 . 

. \ 1t l ,;Vi7. Cu~ndo por no cumplin,ie la obligar·ión 
en los ,·,:so, ,le las fraccionE,s I y III del articulo 1,,1:l7, 
se estimare el interes ,le! acreedor en cantirb<l ,letumi
nada. responderán mancomunadamente de ella todos lo, 
rlen<lores. 

Art. 1,358. En el caso de la fracción II ,le] artículo 
l,3;37, el llfredero ele] deudor á quien se lrnya r0dmm1,lu 
la tohiliclad ,le la obligación. tendn\ der,'cho n. que se k 
conceda un plazo c01wenciona.l ó fijado pruden,·ialrnente 
por el Juez para citar y traer al mismo _juicio á sus co
herederos, á fin ele que estos puedan ser c'Oll(knt1,los ú su 
cumplimiento 

Art. 1,359. Si la obligación por su naturaleza no 
puede cumplirse mas que por el hemlero rlcnrnn,lailo, 
po,lrá este ser conrlenaclo solo al pago, salrn su rlrrccho 
para repetir contr:, los demás por la parle r¡ne les cOITPS

pon.la. 

71 ola.• 
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I quita al aereed_or el derecho de proceder contra los otros, 
en Ci\so de msolvencia del requerido. 

1 

J,t 1 O Art. 1,:346. f\ unque el acreedor haya consentido en 
. la división en favor de uno de los demÍores solidarios, 6 

lt•iya reclamado á este la parte que le correspondía, po-
drá reclamar el resto á los rlemas oblicrados 

/ J., Oj Art. 1,:3±7. . Si la cosa que fuere objet,o ;le la presta
ción, se perdiere por culp;i de alguno de los deudores 
sohrlr1nos. no quedarán los demás libres de l;i, obligación 
y el que haya causado la pérdida, será responsable por 
ella y par los daños y peijuicios, tanto respecto del acree
dor como de los demás oblicrados. 

f{ 1Lf Art, 1,:348. El deudor tolidario que pagare por los' 
otros, será rn<lemmzaclo por cada uno de ellos en la par
te respectJ va; y s1 alguno fuere msol vente, el pago de su 
cuota se d1v1rhrá entre los que no lo sean; incluso aquel 
á qmen el acreedor hubiere dispensado de la mancomu
nidad. 

Art. 1,:349. La quita 6 remisión de la deuda hecha 
por el acreedor á uno de los deudores mancomunados 
no extinguirá lfl obligación respecto de todos, cuando el 
per Ión se halle liruitado á una parte de la deuda 6 á un 
Lleurlor determinado. 

Art. 1.350. Los convenios que el flcreedor celebrnre_ 
acerca de la deuda con uno de los deudorns mancomuna
dos,_ no aprovecharán ni perjudicarán á los demás, salvo 
lo thspuesto en los rtrtículos 1,554 y 1,555. 

Art._ 1,351. Si el negocio, por el cual la deuda se 
contrajo mancommrndamente, no interes;. mas que á uno 
de los demlores m,ncomunarlos, éste será responsable de 
toda ella á los otros codeudores, que, respecto á é,], solo 
serán consirlerados como sus fiadores. 

11.G 'l, Art. 1,:352. El déudor solidario demandado, puede 
oponer no solo l~s ex~ep<:.1_'.mes que le competau persona] . . 
ioente, smo tam -
co<leudores. 

Art. 1,353. cJ', 
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soli,larios respo]l(len, en proporción á sus cuütas. hasta 
por la cantidad r¡ue represe u ten eu la herenna, H tudv, 
están soln·ntes. 

_:in. 1,354. Si solo algunos estuvieren solvenfrs, ,•n
h-o ellos se di,·i,lirá pr0porc10nalmeute el pago con la 
mi,llla limitación; y si rnlo uno !o esttffiere, respond,,r,t 
por la tl('nda hasta por la r·antidacl que represente. 

Art. l,:'J,55. En los dos casos comprendidos en el ar
tíc·nlo anterior,.el que paga conserrn sus <lNecho, ,·ontrn 
los den,ás para cuando rnejoren de fortum,. 

Art. 1,356. Cacla uno de los herederos del acreeclor 
solidario puede exigir ,.] toücl culllplirniento ,le la ol,li
gac·iún. quedando á su 1·ez sujeto á lRs prewnciones ,1,. 
lo, mtí,ulos 1,341 y 1,:34:2. 

.\t-t 1,lií. Cuando por no c:nmplirse la obligar·irín 
en Ir,, ,-;:sos ele las frnccioBr, I y III del artkulo l ,,Bí, 
se estimare el interes del acreedor en cantidad ddnrni
nada. re~ponderán mancomunadamente de ella to,los los 
demlores. 

Art. l,:'l58. En Pl caso de la fracción TI del artículo 
Ul:-lí, el heredero del deudor á quien se haya rcclama,lo 
b totalidad ,le la obligación, tenclrá den'r:ho á qm' se 1,, 
conceda un plazo conreneional 6 fi,jado pru<len,·ial111entr 
por el Juez para citar y traer al m1,rno _1u1c10 {1 su, c·o
herederos, á fin de que estos puedan ser eonrlenados ,1 ,11 

cumplimiento 
Art. 1,359. Si la obligación por su naturaleza 110 

puede cumplirse mas que por el herr,lero ,lrmanJ,t<lo, 
potlrá este ser condenado solo al pago, salrn su ,lrrrcho 
para repetir con to los demás por la parte r¡ue lh co1Tr's
pon,la. 

nota., 

:'i] 

f.17,Í 

1171 



' f 

DE L.\ PREST:\C[Q> DE Hl-) 'HOS 

TITULO TERCERO. 

' DE LA E.JECUCIOX DE LOS CO::\'TRATOS 

Capítulo I. 

Art. 1.360. Los contmtos legalnwnte celebrados ~e
rán puntuillmente eumplirlos, y no podrán rcrnear,e ni 
alterarse sino por mutuo eonsentimiento de lo, l'Ontra
tantes; salrns las excepciones eonsigna<las en la le,. 
- Art. 1,361. Los rlered10s y ~ohlig:acione~ q·u,· re

Hultan de los contrato~ ptw,len sPr trasmitidos entre ,·i
,·os y por sucesión . si no son puramente persomlles por 
s•1 naturaleza, por rfecto del mismo contrato ó por dis
posición rle lrt ley. 

Art 1,362. . Si :l obligado rn un contrato <le.jare de 
eumphr su ohlig:ae1ón. podrá el otru interes:ulo exi"ir 
judicialmente el cumplimiento de lo convenido ó la r~s
:ición del_ eo~trato y en uno y otro caso el pago ele da
nos y per:¡mc10s. 

Art. 1,363. El contrato pue.le consistir en h pres-
tación de hechos, en la prestación de cosa, y en las lle 
unos y otras. 

Capítulo II. 
o~ In p1•estnció11 de llecho~-

4An. 1,364. El que se hul,iere obligado á prestar 
algun heeho, y tlepre de prestarlo. ó no lo prestare con-

, I· • 

• 
' 
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forme á lo conwnido, será resl'omal,le ,1,, los ,laiío, y 
perjuicios en lq, t<'rminos siguientes: 

I. Ki h, obligaci6n fuert> ii plazo, co1t1<·nz,m\ la 1w 
¡101>sahili,h11l dPsile el ,·encimiento ,le é,te: 

Il. t,i la oblig:ación no ,lt>pendiere ,le plazo cit>rto, 
sohunPnte correrá la re,p,rn,,thili,bl desdl' el dia en ,¡n, 

• el dn1Jor fuere intnpelado 
• Art. 1,:36'3. Se llauia intNpela('ión Pl H('tO por el 

cual el acr"e,lor intima al dn1dor que cumpla con ,u 
oblig,tción. . 
· Art. 1,366. El acreedor puedP hacer la intirnarion 
ante notario ó ante ,los tes;tigos. 
o A1t. 1.:367. El acrPedor de prestaci6n ,le hel'hos po 
drá pedir en lug,ir de ,laiíos y pei;iuici,is, ht autnriuciún 
parn hacen,e prestar por otro el he,·ho que sea ohjetn dPl 
c,rntrato, á costa del obliga<1o y cu,,n1lo la su,tituri,i11 
sea posible. · 
" A rt. 1.368. Si el hecho no se ha ('jeeuta,lo rle la 

manera con1·,,nicla, el acreedor tendrá lo~ <lerecho, c¡u<' 
le conce,le el artíeu lo anterior y a,lemás el de exigir r¡ tH' 

se destruya la obra mal hecha. 
Art. I:369. El que se hubiere obligi1,ln á no hr.rer 

alguna cosa, r¡uedará sujeto al pago de ,h1iio, y prrjui
eios en caso ele contrn1·ención. Si hubiPre ohrn nrntc
rial, pódrá exigir el acreerlor que sea de,trnid,1 á costa 
del obligado. 

Capítulo III. 

De la 1n·estnción de rosas. 

Art. 1,:370. El obligado á dar algunrr rosa. lo c,tú ií 
consen·arla con la diligenci,1 propia ,le un buen pa,lre 
.le familia. y á entregarla bajo la responsabilidad e,ta
hlE•cida en el capitulo rv de e,te titulo. 
, Art. Ulil. Desdé que el contrato :;e ¡wrfecl'iona ¡,nr 

- - ---- - --
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el eonsentimiento de las ¡mrtes. es cle cuenta ele] aeree
ilor el rie.,uo ,12 la cosa. aun cuandu ¡,eta no le haya si-
do entregaila. · · 

J. ill'L 1.:37:2. El riesgo será ele cuenta ¡\¡,] cleudor si 
Jll'r sn culpa se perdiere ó deteriorare la cosH que eótnba 
en sn poder. 

A rt. 1,;373. Es aplicable á la pre,rac1ón rle cosas lo ' 
1lispuesto en el artículo 1,36-! respedo de la prestación 
,le hechos. 
• Art. 1,371 Queda exee¡,tuac1o rle lo pre1·e11i1lo en 

dicho mtícnlo, el pago que se linga en dinero sin réclitos, 
f'n curo caso habrá lugar á la indem,1irnción por clañüs y 
1wrjnicios en la forma prewnida en el artícnlo 1,39:Z, 
solo ,lt•s1le el dia en q1w el deudor fuere interpelado. 

A 1'\. Ll75 . En bs obligaciones redprocns, ninguno 
,le lo, contratantes incurre en lllora, si el otro no eum
ple ó 110 ,e allana á cumplir debidamente la obligación 
'111" le·cotTe8ponde. 

Art. 1,376. La prestación de cosas puede consistir: 
J. E11 h traslación del dominio ele co,m ciE-rtr.: 
JI. En la em1jenación temporal ele! uso 6 goce de co

sa cie1·ta: 
Tl I. En la restitución de cosa agena ó pago de cosa 

,lehi,la. 
Art. 1,377. En las enajenacione,; de cosas ciert,18 y 

,letc·rminarlas, la traslación rle h propiedacl se wrifica 
<!ntre los contratantes por mero efecto del contrato, sin 
rk1wnllencia ele tradición, ya sea natural, :'ª sea simbó-
1 irn; salvo com•pn io en contrario. 

A rt. 1.:378. En lrts e11ajenaciones de algmrn especie 
inrleterrninacla la propiedad nq se trasfiere sinu hast,i el 
1nome11to en qne la cosa se hace cierta .y deternnnarlrt 
con ('on,wimiento del acreerlo1·. 

Art. 1,379. Si no se desis,na la calid,id de la cosa, el 
,l,,11,lor crnnple Pntreganrlo u¿·a ,le me,liana cali,la,l. 

Art. 1,380. Habiendo culpa ó mora 1•or parte del 

.. 
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rleU1lor, ,.,tará este oblig;ulo á la indemnización con 
arreglo al Cltpítulo rv ,le este título. 

Art. 1,:381, La misnrn responsabilirhvl t@clrá cuan
clo se haya obligado ,í la prestación clei carn fortuito. 

Art. 1,:182. Annqu<' el ileurlor se haya constituirlo 
en mora, si no ,e bt obligado ;í respónder de los e¡1-os 
fortnitos, la oblignción se extinguirá siempre que se 
pruebe 11ue la cosa s_e hubiera pernido 1gnulmente en po
der ,]Pl acreedor. 

Art. 1J83. La pérdi,b rle la cosa en po ler ele! deu
<lor se presl1!11l' por culpa suya, mientrns no St' prueb,i 
lo contrario. 

A rt. 1,:38J. C:rnndo la deurla ele unrt cosa cierta v 
determinada procediere de delito ó falta, no se eximir;\ 
el cleudor del pago ,le su precio, cnalquiera que hubiere 
sido el motil'O _de la pérclida; ¡\ no ser que habiernlo ofre
cido la cosa al que debió recibirla, se lrnya éste consti
tuido en mora. 

Art. 1 ,:386. El ,lendor de una cosa perdic!,1 sin culpa 
su ya está obligado á ceder al acreedor cuantos derechos 
y ,1cciones tuYiere p,1m recitlmM la imlernnizsción á 
quien fuere responsable de la pérdi,fa. 

Art. 1,386. La pérdida puede verifiearse: , , 
I. Pereciendo la cosa: 
II. Desapareciendo de modo que no se tenga notic-ia 

de ella, ó que aunque se tenga algnna, la cosa no se pue
_da recobrar. 

<' Art. 1.387. Hay eul¡,n, ó negligencia cuando el obli
garlo ejecut;i ados contrarios á Lt con,ervación de b co

' sa ó rlejit de ejecutar los que son necesarios para ella. 
Art . 1,388. La cali/icación de' la culp>-1 ó 11egligencia 

queda al pru,!0 nte arbitrio de Juez, según las circunstan
cias del l,echo, dPI contrato y de hts personas. 

ArL. 1,389. En los contrntos de enajenación con re
serrn de ht posesión. uso ó go"e de la cos,L hasta cierto 
tiempo, se observarán las reglas siguientes: 

I. Si hay convenio t'xpreso, se estará á lo estipulado: 

• • 

./ 
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IT. Si h\ pér,li,1a ftwre por culpfl ,le alguno,\,. \os 

contmtruites, el importe será de he respon,ahilid,11\ ,le 
{>,te: 

ITI. A falla lle c0tl\'ruio y <le eu\pil. caJ,t interes;t,]n 
sufrin't la p~rdicla que le eorrispomht. ,,n el to,lo. si l., 
cosa perece tot:t\mente, 6 en parte, si hl. pér,li,\a fuen' 

solo pareial: 
IV. En e\ caso rle la fracr·ión que prece1\e, si b p{•r-

t\i,la ftwre parci,11 y h.K pllrtes no se con1·i11ieren en h, 
diminueión <le sus n•specti1·os derechos, se nombrnrún 
pNitos que \a detenninc>n . 
.,._.\rt. 1,:'\90. Si b co,a trasfNidn por el contrato fue 

re enajenadfl ,le mw,·o á ur, terl'cro. ante, de ,,,r ent.J·e
gR<la por el ohli¡¡;ado al primer a,lquirent<', po,\rá rste 
reeohnula en los términos establecidos en el artículo 
2,801. 

Art. 1)\91. En los contratos en que ht prestación de 
la COS;\ no itt!J>Orte trasbción de la propiedad, el riesgo 
será ,iempre ,le cuenta ,le] dueño, menos cuando mter
venga culpa ó negligencia de la otra parte. 
• ,.\rt. 1.:392. S~la prestatión consistiere en el pagorle 
cierta cantidad en dinero. los daños y perjuicios que re
smlten de la falta de cumplimiento del contrato, no po 
drún exceder del interes leg:tl; sa\rn coul'enio expreso 
en contrario. 

Art. 1.393. Si la prestación fuese en parte liquida y 
en pmte iliquida, podrá el acree<lor exigir la primera: 
sin que por esto se perjudique su derecho respeet0 de la 
~egunda. 
• Art. 1,39-!. La, prest¡tcioncs en dinero se harán en 

h1 especie de moneda com·enida; y si esto no fuere posi-
1le. en la canti,lad de moneda corriente que c0rresponda 
al n1\or real de la moneda debida. 

Art. l,:'195. El que tul'i~re contra si varias déuc'las 
en f,ll'or de un solo acreeclor, podrá declarar, al tiempo 
de hacer el pago, á cual de ella., quiere que esla se apli-

que. 
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f Art. 1,:\96. R1 el ,lewlor, no hicierp \;1 rd'erid,, dP•·la 
raci0n, "" t>ntenth·rá hPcho e\ pago por l'nentn dP \a r\pu. 
da que le fu.,n. más onerosa entre \as ,·cnci,las; eu igu,tl 
dad <le circuustaneias, por cuentn de \a más antigua; 1 

s1P11do todi\s ,le la misma freha por cue11t:1 ,¡<' to,la, 
ellas á prorata . 

Art. 1,:197. Lns cnntirhvles pagacla, por ,·uP1lta el" 
dH1th, eon intereses, no se impuhmín al cn¡,ita\, rniPn 
tras hubiPre intereRefi nucidos, salvo ennvenio en c;on 
tra1·io. 

Art. 1,:39S. Si fueren rnrio, lo, ohliga,!o, á pn,,t,1,1 
h misma cosa, cada uno dé' ellos rPspontlerú propon·io• 
galmente exl'eptnándose los casos siguientes: 

I. Cuan,lo carla uno ,\e ellos sP hubiere ohli!ra,lo so-
lidariamente: e 

II. Cunurlo la prestación consiste en cosa cierta ,. 
dPterrninada que se encuentra en po,l0r dP uno de Pllo~; 
el etrnnclo depende de hecho que solo uno i\e los ohli~a 
dos pnerle prestar: 

ITT. Cuando por el contrato sr h:1 determinado otra 
CO~\. t_ 

Capítulo IY. 
D e la 1·esponsabilidad dvil. 

A rt. 1,199. Ron c·1us-as de re,pon:;abilidad <'i vil: 
I. La falta de cumplimiento de un contrato: 
U. Los actos ú omisiones que están sujetos expresa

mente á ella por la ley. 
,. Art. 1,-100. El contratante que falte al cumplimiPn
to del contrato. sea en la sustancia, sea en e\ modo, ser:í 
responsable de los daños y pE-1:iuicios que cause o,

1 ,,im
contratante; á no tiPr que la falta proreng,, :'J. de aknn 
rste. fuerza mayor ó caso fortuito, á lo~•>h,1eto dr pro
niu:i;nna manera h:tYa contribuido. "' de dc;,compo,i-

- · ·':ln~en en la con:-.;-

,___ _______________ -_-_-_---
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